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1

Proyecto Integrado de Desarrollo de la Agricultura y la
Comercialización

Adición

Se señalan a la atención de la Junta Ejecutiva las siguientes adiciones y modificaciones al
informe del Presidente sobre el Proyecto Integrado de Desarrollo de la Agricultura y la
Comercialización, que figura en el documento EB 2017/122/R.24. Para facilitar la
consulta, los cambios introducidos aparecen en negrita.

Página iv, resumen de la financiación

Monto de la donación con arreglo al
Marco de Sostenibilidad de la Deuda:

EUR 22,4 millones (equivalente a
USD 26,01 millones, aproximadamente)

Página 9, párrafo 43

La recomendación debe decir:

“RESUELVE: que el Fondo conceda una donación con arreglo al Marco de
Sostenibilidad de la Deuda a la República del Sudán, por un monto equivalente a
veintidós millones cuatrocientos mil euros (EUR 22 400 000 ) (equivalente a
USD 26,01 millones, aproximadamente), conforme a unos términos y condiciones
que se ajusten sustancialmente a los presentados en este informe.”


